RES.N° 3781/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E.E.Nº 2012-17-1-0001994, Ent.N° 5145/16)

VISTO: los nuevos obrados remitidos por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Vialidad, referidos a la prórroga del plazo contractual relacionado con la Licitación Pública Internacional Nº 43/2012, convocada para la rehabilitación y ensanche del tramo de la Ruta 3, progresiva 128 km y 153 km 400 (Aº Sauce de Pintos), financiada mediante contrato de préstamo BID  2677/OC-UR “Programa de Infraestructura Vial”;
	RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 05/12/2012 acordó que, otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 398:709.142,71 (incluido IVA y Leyes Sociales) por el plazo de 12 meses;
2) que con fecha 13/03/2013, la Cra. Auditora intervino preventivamente la referida suma, incluido IVA y Leyes Sociales, por el plazo de 12 meses;
3) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 02/04/2013, se dispuso la adjudicación del objeto de la citada convocatoria a la empresa Ramón C. Álvarez SA, por un monto de                    $ 398:709.142,71 (incluido IVA y Leyes Sociales). Asimismo, en dicho acto, se indicó que el monto por concepto de imprevistos (10%), ascendía a la suma de $ 39:870.914,27;
4) que se suscribió el Contrato de Obra el 16/05/2013, el que fuera aprobado por resolución Ministerial de fecha 21/05/2013;
 5) que por Nota de la Cra. Auditora de fecha 28/04/2014 se informa que, como consecuencia de las restricciones presupuestales establecidas por ley al Inciso, fue necesario disminuir el valor de la afectación anual por el Ejercicio 2014 con el fin de no sobrepasar el tope establecido por ley. Por tanto, se afectó un monto menor al saldo de la obra que finaliza en el presente Ejercicio. Por todo lo expuesto, se observa el gasto por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;
 6) que por  Resolución Ministerial de fecha 17/06/2014  se dispuso: la reiteración del gasto de las suma de $ 35:625.600 (Financiación 1.1) y de $ 142:502.400 (Financiación 2.1) para la obra de referencia y se autoriza la inversión de las sumas de $ 35:625.600 y de $ 142:502.400. Con fecha 25/06/2014 la Contadora Auditora intervino dichas sumas por reiteración;
7) que por Nota de la D.N.V. de fecha 26/06/2014 se solicitó al Sr. Ministro, la prórroga del plazo contractual en 14 meses más, a fin de adecuar el ritmo de ejecución de las obras por razones de programación coyunturales e imprevistas, totalizando el plazo en 26 meses;
8) que consta Nota de la empresa Ramón C. Alvarez de fecha 27/06/2014, presentando el nuevo Plan de Desarrollo de los Trabajos y Plan de Flujo Financiero de la obra. Por  Resolución Ministerial de fecha 30/06/2014, se dispuso  la prórroga por 14 meses más y se aprueba el Plan de Desarrollo de los Trabajos y el  Plan de Flujo Financiero;
9) que por Nota del BID de fecha 30/07/2014, se comunica la no objeción a lo dispuesto por Resolución Ministerial de fecha 30/06/2014;
10) que por Resolución de fecha 17/09/2014, este Tribunal ratifica la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 28/04/2014 y comete la intervención del gasto correspondiente a la prórroga por 14 meses más;
11) que por Entrada Nº 177/2015, se remitió proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se resolvió ampliar, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la contratación con la firma Ramón C. Álvarez SA, en la suma de $ 76:931.621,11 incluido IVA, Leyes Sociales, más los mayores costos. Este Tribunal, en sesión de fecha 28 de enero del 2015, acordó cometer a la Cra.Auditora la intervención del gasto de $ 76:931.621,11 incluido IVA, Leyes Sociales, más los mayores costos;
12) que por  Nota de la División Programación de fecha 10/06/15, se estima para el presente ejercicio una ejecución de $ 129:988.135 ($25:997.625 Financiación 1.1 y $ 103:990.508 Financiación 2.1);
13) que por  Nota de la Contadora Auditora de fecha 01/07/2015, se deja constancia que: 
a) no se afecta el saldo total de la obra, ya que la misma finaliza en Agosto 2015, y 
b) se remiten aumentos por imprevistos, pero no se adjunta nota del Director autorizando los mismos. La misma Contadora Auditora, el 16/07/2015 deja constancia que se proyecta una nueva ampliación del plazo según nota Ministerial de fecha 08/07/15;
14) que por Entrada Nº 3750/15, se remitió proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se resolvió ampliar, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la contratación con la firma Ramón C. Álvarez SA, en la suma de $ 82:745.687 incluido IVA, Leyes Sociales y  mayores costos, los trabajos denominados “Ruta 3, tramo 128 Km 000 – 153 Km 400 (Arroyo Sauce de Pintos). Este Tribunal, en sesión de fecha 05/08/2015, acordó cometer a la Cra.Auditora destacada, la intervención del gasto de $ 82:745.687 incluido IVA, Leyes Sociales y  mayores costos. Por Resolución de este Tribunal de fecha 05/08/2015, se comete la intervención de la suma de $ 39:870.914,22 por concepto de imprevistos (ya que la Resolución del 05.12.2012 no los incluyó);
15) que por  Nota de la Cra Auditora del 16/10/2015 se deja constancia que, según el acta de replanteo, la fecha de inicio de la obra se configuró el 10/06/2013, por lo que habiendo transcurrido 26 meses sin nueva prórroga de plazo, el mismo ya se encuentra vencido. Sin embargo, no se remitió el trámite de ampliación de plazo aprobado;
16) que por Entrada Nº  6784 de fecha 07/12/2015,     se remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la cual se resolvió prorrogar el plazo contractual hasta el 30/06/2016, atento a la modificación derivada de la situación presupuestal referida. En esa ocasión, este  Tribunal en sesión de fecha 23/12/2015, acordó que, obtenida la aprobación del BID       y dictada la Resolución por el Ordenador Competente, no formulaba observaciones a la prórroga del plazo contractual proyectada, la que se concretó por resolución del Poder Ejecutivo, dictando Resolución de fecha 21 de enero de 2016;
17) que en esta oportunidad, se remite:
17.1- Informes del Director de Obra, de fechas 06/05/2016, 06/06/16 y 22/06/2016, dejando constancia que corresponde una prórroga de 132 días de trabajo, desde el inicio de obra hasta el 31/01/2017, y que la empresa adjudicataria presentó nota solicitando dicha prórroga por los días no trabajados debido a las inclemencias del tiempo;
17.2- Nota del BID de fecha 13/07/2016 comunicando que no tiene objeciones que formular a la solicitud de ampliación del plazo de ejecución hasta el 31/01/2017;
17.3- Resolución del Director Nacional de  Vialidad de fecha  28/06/2016, disponiendo la prórroga del contrato y su ampliación derivado de la presente licitación, hasta el día 31/01/2017 y por los fundamentos expuestos;
17.4- Nota de Devolución de expediente de la Auditoría de este Tribunal de fecha 24/08/2016, por la que se informa que: 
a) según los registros de dicha Auditoría, se han remitido certificados de obras hasta junio 2016;  
b) que al momento de remitir las afectaciones anuales por las obras de referencia, se afectó por el total del saldo de la obra ya que finalizaba en el presente ejercicio. Por tanto, no se entiende los aumentos de $ 5:300.000 (Finan. 1.1), $ 7:800.000 (Finan. 2.1) y de $ 3:400.000 (Finan. 2.1);  
c) a su vez, dado que se plantea prórroga de plazo sin afectar el monto, no se entiende porqué se aumenta la afectación cuando parte de la ejecución se hará el próximo año; 
d) no se adjuntan cuadros de ejecución de obras y avance actualizado a la fecha; 
e) se remite prórroga de plazo por 7 meses más, hasta el 31/01/2017; sin embargo, se han ejecutado obras hasta el mes de junio 2016, fecha que culminaría la prórroga del plazo antes gestionada e intervenida. Es decir, no surge que no se hayan ejecutado obras por 7 meses como se solicita en la prórroga; y
f) con lo solicitado, deberá remitirse la reprogramación al Tribunal de Cuentas y ser autorizada por el Ordenador competente;
17.5-  Nota de fecha 14/09/2016 del Jefe de Programación, en la que se deja constancia que las modificaciones en  los montos de afectación solicitadas para el presente ejercicio, obedecen a la combinación de dos razones: 
1) el ajuste en los montos estimados de mayores costos que surge de la reprogramación del plan de desarrollo de los trabajos en virtud de la ejecución real de los primeros meses del presente ejercicio; y 
2) una modificación en los Paripassu correspondientes a la obra original y su ampliación, en virtud de la imputación global a Rentas Generales de las partidas y Leyes Sociales. Asimismo, la prórroga solicitada surge de la existencia de causales previstas en el Pliego que afectaron el normal desarrollo de la obra ya que, como consecuencia de las lluvias registradas, no existían las condiciones técnicas adecuadas para la ejecución de determinadas tareas, sin perjuicio de que otras tareas que no se ven afectadas por las condiciones climáticas se pudieron seguir ejecutando;
CONSIDERANDO: 1) que el presente llamado contaba con un plazo de ejecución original de las obras de 12 meses;
2) que las sucesivas prórrogas de los plazos para la ejecución de las obras en cuestión, podrían estar saneando un eventual incumplimiento del co-contratante en cuanto a cumplir con sus obligaciones contractuales, extremo que deberá sopesar la Administración al conceder dichas extensiones;
3) que no obstante lo anterior, la prórroga actual, que no implica mayores costos, se encuentra amparada en circunstancias de fuerza mayor (lluvias) que impidieron la realización de la totalidad de las tareas de obra, extremo previsto contractualmente entre las partes;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la prórroga del plazo contractual hasta el    31/01/2017;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
[bookmark: _GoBack]3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver los obrados al Organismo remitente.
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